
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre del dos mil veintiuno (2021)  

  

  

RAD. EXPEDIENTE No. 44-2011-00316  

  

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que las piezas procesales aportadas 

por la parte actora ya obran dentro del expediente. 

 

Adviértase que si bien en audiencias de fecha 30 de julio y 15 de octubre de 

2020 se informó sobre el fallecimiento del demandado GERMAN CONTRERAS 

RODRÍGUEZ y se solicitó allegar el respectivo certificado de defunción, así como 

oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil en igual sentido, encuentra el 

despacho que dicho documento fue allegado  en su oportunidad y obra a folio 441 del 

expediente, por lo que resulta inoficioso oficiar a la Registraduría como se ordenó en 

audiencia anterior. 

 

Igualmente, por auto del 11 de febrero de 2015 (fl. 493) fueron reconocidos 

como herederos determinados del demandado fallecido los señores CECILIA LEON 

VIRVIESCAS, JHON FREDY CONTRERAS VIRVIESCAS y WILLIAM 

CONTRERAS VIRVIESCAS de acuerdo con copia de la Escritura Pública de Sucesión 

No.1993 del 1º de agosto de 2014 que milita a folios 480 a 491, herederos que no fueron 

llamados dentro del presente asunto, por lo que se debe proceder a su citación. 

 

Por lo expuesto y en aplicación del numeral 1º del Art. 159 del C.G.P., se ordena 

la INTERRUPCIÓN del presente proceso como quiera que para la fecha del deceso del 

demandado este no se encontraba representado por apoderado dada su renuncia. 

 

Así las cosas, la parte actora proceda a surtir la notificación de los herederos 

determinados antes señalados en la forma ordenada en el art. 160 del C.G.P., quienes 

deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación 

y tomarán el proceso en el estado en que se encuentra.  

 

Para tal efecto, la parte demandante tenga en cuenta los datos e información que 

obra en la escritura pública de sucesión que milita en el plenario. Lo anterior, en los 

términos del art. 317 del C.G.P., So pena de aplicar las sanciones establecidas en la 

citada norma.   

 



Surtido el trámite anterior, se dispondrá lo pertinente a la audiencia de 

instrucción y juzgamiento 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

   

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ 
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